
Sosión científica del día 17 de marzo de 1930. 

La aptitud psicovisual de los moto,ristas. 
eoR E L D R .  M. ~ ~ E N A C H O  

. . 

. ~ 

La aptitud psicovisual de los &nductores d e  automóviles depende de sus facultadei visu=- 
les, en relacion con su psicjuisnio, que e s  u n  fac tor  encargado de valorizarlas.' 

~ ' 

. . 
E s  un problema de actualidad a pesar del tiempo .que lleva sobre e l  tapete,, el que voy a 

desarrollar en esta conferencia, porque cada vez con mayor imperio; las exigencias de  la rea:i- 
dad imponen la promiscuidad d e  la. circulación por la vía pública de diferentes clases de vehicu- 
los y de animales,entre' los que ha de inivirse elviandante . . recurriendo a su conocimiento p r k -  
tico de las características' de cada uno dk ellos, y la convivencia de elementos de tan var iasfor-  
mas; dimensiones, velocidad y maniohra,exige una reglamentación severa, qiie permita la utilización 
de la superficie viable a los nuevos elementos de transporte sin impedírsela o hacerla demasiado 
peiigrosa a los peatones, que son, s i n  disicita, 10s que tienen derecho preferente, Afortunada- 
mente el público de las fiudades va adquiriendo, p o r l a  fuer- de las circunstancias, u n  
grado de habilidad t a l  para s o F r  los ohstácul?~, 'que por derecfio propio le coloca e n  la cate- 
goría.de esos virtuosos a los que admiramos por su pasmosa agilidad y ce-era gdpe de vista. y 
sólo así se explica que se habitúe a neutralizar las dificultades con, verdadera maestríai y a es- 
quivar tos peligros con pasmosa inconscienkia de su gravedad. ~ombárese  la perpleiidad y tor: 
peza, tan naturales, de un individuo ociéh llegado de,pobla&~es dereducido vecindario, Son !os 
ciudadanos de las grandes urbes, y apreciaremos lo que puede dar de s i  la práctica,.en. toda cla-. 
s e  de departes1 . . . .  . . ~ 

Pero ese constante trato con  el peiiaro,.'que. acaba por prnporcionar al ciudadano el ha- 
hito de despr~ciarlo, constituve la causa remota de casi tbdos los accidentes de la circulación por 
ia  via pública, unas veces por culpa de los inotoristas y otras por culpa de tos peatones,. alln en 
el supuesto de que unos v otros conozcan sus respectiv'os deberes. 

S i  hubiéramos rle defendernos de vt.híciilos de características similares, la niisión del pea- 
tón quedcria simplificada: pero es oue Dor las vias más céntricas de .nuestra ciudad hay 'motn- 
ristas que circulan en pleno día a velocidades de 60 kilómetro (a la salida de 1o.s despachos), 
iuiito a otms que marchan a ve'ocidades moderadas, y mezclados con ellos otras clases de ve- 
hiculos. v necesita el viandante suma atención para calcular los segundos que tardará cada ohs- 
táculo móvil en cortarle el camino. Este cálcii'o. coino t d *  los que tiene que hacer el peat6.n. 
ha $e ser casi 'autoniático (que no otra cosa permite la rapidez con que se suceden los obstáci~lo~). 
y durante su elaboración estanios fspiiestqs a sufrir un error que puede ser. de fatales conse- 
ciieiicias, más posih'e aíin poroiiei en el accidente intervienen, adenxis del peatón, otros factores, 
como ' los conductores, el falible mecanismo de los carrnajes, y otros obstáciilos que pueden ter- 
ciarse en el camino. Véase con cuánta razón precisa tomar precauciones para prevenir lo evitable, 
reglamentanilo la circii!ación, pues aun así bastante quedará con lo. inopinado e inevitable para 
que conti;núe abierto ese balance siniestro de accidentes, que constituyen las epidemias de la edad. 
presente de los  andes celitros de pablación. 

Afortunadamente no está todo, por hacer, pues las autoridades han dictado disposiciones en- 
caminadas a regular el tránsito, que si bien lo lentifican. ponen a cubierto de gran número de ac- 
cidentes, que es lo principal que tenemos derecho a desear; las señales automáti¿as han sido una 
medida de gran eficacia a este respecto. Pero si se ha de, hacer una obra completa y perfecta, 
para evitar semejantes peligros, seria necesaria reunir técnicos que precisasen, además ,de las con- 



diciones exigibles en .el fun&onamiento del aparato visual, las pertinentes al sistema nervi@o, al 
locomotor, al sentido del oido., etc., de h s  motonstas, y aun así, aunque el trabajo re- 

sultara completo y perfecto, no resuliaría adecuado, pues para la vida corriente y para las nece- 
&dades de la práctica se ha de simplificar,' procurando trazar.un limite dentro del cual se clasifique 
al individuo, sina como un dechado de perfecciones, como un elemento útil para el manejo del me- 
canismo que ha de dirigir. Este límite de tolerancia se impone, porque son muchas tas exigencias 
que se formulan dentro de la esfera de  la racionalización del trabajo en algunas industrias de pre- 
cisión, o de otras que exigen excelente mano de obra, irá resultando que'se dificultará en atto gra- 
do el reclutamiento del personal. y como a1 f i n  y al cabo la experiencia demuestra que entre los 
factores que concurren a determinar la aptitud de u* individuo p a n  una lab?r determinada co- 
laboran diferentes elementos, que vienen a completarse y a suplirse dentro de ciertos. limites, de 
ahi que pueda estkhlecerse u11 cierto margen de tolerancia para facilitar la reciuta del personal, sin 
prescindir de las garantíis suficientes para la defensa de los viandantes. El ideal sería que.todo'mo- 
torista poseyera .la máxinta aptitud para llevar su carna je  por los lugares más difíciles, sin neligro 
para los demás ni páia si mismo, pero con el increhento que ha adquirido la traccibn tnecánicx v 
con el que'auni;ha de alcanzar. pr.ontoescasearia el personal si la inspección fuera muy exigente. y 
pnr esto precisa trazar un Iíiriite por bajo del cual resiilte imprndente.fno ya peligroso) autorizaf 
el ejercicio de dicha profrsión. 

La  aptitud de un motorista resulta de un complejo de circunstancias o de c~ialidades. de- 
pendientes de distintos sistemas. órgan-6 y aparatos. cuyo estado fuhc,ionai dctbe conocerse pira 
apreciar la proporción en que contribuye a la aptitud del sujeto, p'orque la experiencia. eiiaeña que. 
según el psiquism5 de los individuos, pueden suplir.'dentro de ciertos límites unas aptitiides por 
otras; por esto debe practicarse el reconocimientb del aparato visual, sin prescindir de l i s  demás con- 

. , . . .  . . diciones nece'sarias. ~ , . . . 
Quiera dejar bien sentado el aprecio que merecenlos datbs que la Psicote2cnia pronorciona. 

porque estimo los trabajos de Lahy (1) y los de varios conferenciantes nacionales y.extranjeros oue 
en nuestros centros docentes han divulgado las excelencias de  la nueva ciencia. van siendo cada 
vez más numerosas las empresas industriales y comerciales que recurren 2 la Psicotecnia p,ara esta- 
blecer la racionalización del trabajo en sus casas, persiguiendo una mavor steuridad y perfección. 

Cierto es que se dirige un máouina más doriel cerebro que con los sentidos v los miembros: 
oue el sentimiento de la res~onsabilidad y e1 dominio de sí mismo son un node!roso freno contra la 
imprudencia y la distracción: pero hay otros elem~ntos, cuales son la emotividad, la nerviosidad. la 
Poca resistenciaorgánica, la distracción y otros factves. imponderah'es atin para los recursos ac-. 
tuales de la Psicotecnia. oiie en algrinos casos originan serios accidentes y qiie una valoración de 
10s .factores psicoló~icos hubiese podido evitar; pero en cambio hay otros. como la apreciacibn de 
1~ obstáculos, la de las velocidades, de las distancia$ de los contrastes de luz; que requieren, ade- 
mas, la ayida de un-aparato visual exento de defectos importantes. y por esto reclama una esne- 
cid atención. Así, pués, la visión, la audición, la locomcrión, han de someterse a un examen muy 
ceñido y d e  un modo especial las reaccitsnes psí$uicas, aun en los individnos considerados sanns, 
p o y e  es un h-ho que, entre ésCos, unos tienen reacciones más rápidas, otros mayor presencia de 
animo, otros dbminan sus movimientos reflejos dentro de un automatismo bien regulado, otros.sahen 
apreciar ciertos detalles (distancias, velocidad, masa)' que les dan una superioridad para estos meL 
nesteres, y de ia ponderada proporción en que se den la aptitud física con las cualidades psíquicas, 

distintos tiprrs, aptos para la profesión. Véase con cuanta razón he dichomtes que hahia 
de limitar mi tema, y por qué me voy- a circunscribir a trakar principalmente de lascondiciones re- 
lativas al aparato visual, determinando dentro de qtté lin?.ites puede ser apto un individuo paraguiar. 

Las disposiciones referentes a lesiones ocasionada p w  medio de carruajes de mbtor. conte- 
nidas en el Código Pen~al de 1928, tienden a acentuar la responsabilidad .de los conductores inotoris- 
"S; como medida prevenliva se muestra más exigente respecto a la aptitud del personal, y en el 
aeiculb 575 estable- culpabilidad para los funcionarios que expidan, certificddos de aptitud a los que 
no la'posean, En los artíctilos 34 y 576 se consideran delitos par  imprevisión, imprudencia o im- 



,. p e r i ~ a g r a v e ,  los ejecutados por medio de automó~iles,' en varias Ciriunstancias (por. exceso d e '  
carga,.de velocidad, por contravención a las Ordenanzas pertinentes.al 'tránsito, por fatta de vigor. 
físico o de aptitud profesional, etc.), autoriza al Tribunal para aplicar las penas que señala, hasta 
la suspensión del ejercicio de la profesión durante el tiempo que se resuelva, pero autorizandrh. ñO 
obstante, para aplicar los beneficios de l a  condena condiciona! a los n o  reiiicidentes. La aparelite ri-  
gidez del Código levanto gran revuelo ent're los' que se coiisidfraron perjudica<ios; ignorando-e? cri- 
terio con que se aplicaría en l a  práctica, pero pasada la primera imprGiÓn, las aguas han welto a 
sus cauces, aunque en realidad se comprueba que. los  conductorecobservan con más esmero las Or- 
denanzas sobra circulacióri,' y los peatones van atemperándose a lo dispuesto por los ritgyamentos. 

Para tratar en 5u totalidad el. problema d i  la ciiculación, seria preciso otra tribuna. en la que. 
según el aspectobajo el que quiSie.ra enfocarse, se pudiera situar endife,rente plano: las Compañiav 
de  Seguros, en el de aspecto comercial, deferminindoel tanto por ciento-a exigir para quedar a cu'. 
bierto de todo "esgo (sin demasiado de la aptitud de los n~otoristas, ni de la< dispoiicio- 
nes dictadas p i r i  ie,qular la ciriiilación); los constructoreS, hajoel aspecto técnicomecánico; los le-' 
pista;, iedactando reglaineiitos para Calificar los hechos'punibles y ordenar lac jxnls.  aplicables a los 
contraventores, y los médicos. enf~cándola bajo el 'aspecto de-la aptitud persoiial. Pero como aun con 
estas limitaciones resu'tariá el tema muy e%tenso para' mí propósito. aunque sólo-lo limifase al 

. . punto de visra médico. me circnnscrihiré al  concepto de la aptitud del aparato visual; el más imnor- 
tante a e s t e  respecto sin prcscindii de la que tic?-n los factores psíquicos conaquél relacionados. . . . . ,  

La aptitud psicovisuat de tos motoristas 

1. El sentido de la vista en el hombre está servido por dos órganos pe'riféricos; si&-. 
tricoc, los globos &ufaris, 'situados a los l a d e  de la link? medía en forma tal, &e. su &mpo de 
visión estático se extiende un& iqo? &él mayor diámetro horkbntai y otros 'rro%n el vertifa1 
má*imo. De situación 'resulta que Ids cimpos viruales (C: V:) -m&oc~ilar& dominan exc!nvi~ 
vamente la parte de hoiizonte situada a s i  extremo temporal; mlentras que. & su3 secforesnasa-' 
les' se superpone+ambos en 'fornia. de C: V. binociilai, en- cuyo árnbito la visión resulta h á s  pre-. 
cisa, especialmente en aqudla re&ici& porción que está bajo la dependencia de la fó%a ívisiún 
central, visi,ón macu'a'r). Aqiiella (la 'visión indirecta) que e s  'una visióii imwecisa; c'umple, no. 
obstante, un cometido iie cran impor~anci?. porque sirve de centinela para delatar la existencia de. 
cuantos objetos se ponen a si1 aScsnce, q u e  así de-spierta 1a atención d e l  'se'nsorio, que  enf.oca 
entonces lamirada. en el sentido' pieci~o'para.que r e ~ o n o z c ~  el. campo. y jiizgiue de sii'có~itcnido y 
re'sueha lo que ion\ienga hhacer. DCih i  la'importancia"<lue' tiene paia la oriektaiión y par& la '  
coiducción de carriiajes ráprios' la visión hinoc~i lar ;~.  por qu6 ol;inamor que es indispensable 
poseerla, por lo menos dentro dt'ciertos iimifa; $a que en IG grandes aglomeraci&es, urbanas 
existeti lugares d e  cruce . .  en . los . qiie . ' fáciimente, s e  puede 'Atisar daño a los 'demás. cuand0 no se 
aprecian hien fas. distancias, y tambien para esta' apreciac%n sirve de mucho a lavisibn bino- 
cular,' por lo que' l a  visidn ~stereoscópica á - l a  Sensación de re1ieve.E~ cierto que cabe en 
lo posible (se 'dan bastantes &e) que al@nos tilertoi tenga11 ekaltado, el'sentido de la pondera-. 
ción y sepanap&c;a'r las distancias valiéndose de  tio os &tos, verbigracia, analizando l a s  sorti- 
bras,' apreciando el desplazGieit& paialáctica at ladear la cabeza, etcétera, pero ,los reglamen- 
tos no pueden descender a estos detalles, q ~ i  ;de& se al favoritisiuo, y  ha?^ de señalar 
reglas f~ciimente comprohadas. ASí; pues,' el f a c t ~ r  pbidercción d s  facultades que es un factor de 
htnignidad a tener en cuenta pa r a l a  fijación de l a  'aptitud; ha de,'quedar encuadradq ~. dentro de 
los reglamentos y no se debe reservar para determiiiados individuos. 

Además, es p rec i i~sen~&r '  una afirmacióh pYé$ia; 'evitar eiuí"ocos, a saber: que ni) 
basta poseer una huina visión central si no va acompafiada de un buen C. V. '<U< ficilite la 
orientación; pues puedo citar, entre otros, a e s t e ' p r ~ ~ ó s i t o ,  el caso de un seno: a l  cual operé de 
glaucoma simple (i), y que recuperó V = I ,  que le permitía leer' casi toda' l a  jornada, y ver des- 

. .  , , . ,  (2) " a 9 0  exeeDci~na1 de curaeián de glaumma*, .~sch .  DE OFT. NISP.:. A~ER.;.páC. &gil. rOoq: - ' - ; 



. . .  

decenieiias ¡a exmita de .Taga+ane"t, 3it.u-a 'a únos S km.. eti linm' recta, y, en cambio; se po- 
día pasar junto a él sin ser visto, porque tenia el C. V. reducido de 5" a 8" en la mayor parte 
de los diámetras; así es que por. anáioga.razón que, se han de :estableir limitaciones de aptitud. 
para los que no poseen aceptable visión en t imbo~.~jos ,  se hag.de establecer también para quie- 
nes tengan deficientes l ~ s  campos visuales. Ciipongamos la falta total,de .uno deécios (ceguera 
monocular, tuerto absoluto) o;<la' falta -parcial s,istematizada de úmbw (hemianopsia homoinima 
o heterónima), a de uno solo (hemianopsia nasal o temporal), o escotomas. (cestrales o periféri- 
cos), qile se pueden presentar, y en tdes casos la aptitud del individuo' habrá sufrido, rudo que- 
branto Cierto. es que  estios 'casos son consecutivos a enfermedades o lesiones; pero como 
existir ui~individuo que, a pesar de ello, aspire, a motorista, debe tenerse-la precaución de, inves- 

. . .. . 
- tigarlo, para' despis& su .dkimylación. 

N o  hay qu'i.esfqrzarse en acumular arguniei js  para p$n,de~ai la influencia de la pérdida 
o limitación del canipo visual, aun en forma de escqtoma periférico,-.en laaptitud del motorista, 
sobre todo en los primeros tiempos de su profesión, porque el conductór ha de estar en disposi- 
ción de maniobrar con su máquina a cualquiqa "elocidad, lo mismo :en las ,grandes, aglomera- 
cionens que. cuand? se. trate de alinearsecon otros carruajes, para n o  constitui; un peligro para 
los demás que le sigueh o que le rodean; por est i  razón sólo podrá ser apto para guiar quien ten- 
ga limitaciones muy:reducidas dej C. V.,;si el examen piicotécnico demuestra la'ponderación de 

. , sus re~stantes. facuitades. . . 

Pero el C. :V. 'puede suirir alteración a c~niecuencia de enferinedades del ios centros ner- 
viosos o de la base del'cráneo (hemianopsias, escotomis), o del globn ocular (ilancoma, corroiditis, 
leucomas, etc..); alteraciones que pueden ser tan important& paw. ei motorista, que le imposibili- 
ten para el 'trabajo;' de niodo que  puede resultar. que Inutilice a un individuo que hizo sus prue- 
bas de aptitud con éx'ito ~ & ~ l e t o ,  y esto es debido e 'un heihci de importancia inco&téstai,le. por; 
que como Inc obstáculos para 1% ,circplación surgen a cada mom-to y por cualquier lado, de'ahí 
la necesidad de poderlos. aper~ibir con tiempo bastante '&a evitarlo<, y esto no lograrse . . 
cudndo el C. V. ha sufrido cic.fla aducción. E n  el mismo caso se , inciieyh-a'F los qw; á conse-. 
cllencia de enfe~medades del aparato visual (o de iitrisf;, adquieren enfermedades de'las que di- 
ficllltan o imposibilitan la conduccian, difiiultides . . jUe . .  han d i  s e r  motivo par2 agravar la respon- 
sabilidad del conducto: S.¡ no. h a  reqberido nuevbrecon&r~ento, $&¿+e . .  e s  una i&Íprudincia . . , . te- . 
mrraria continuarguiando cuandose ha perdido li aptitud:paT$ $llq. ': ' .- 

II_ Y ahora es la obor-nidad de estudiar io referentqa la cuota &ual indisp@sablepara 
conducir u n  autokóvil, 'probie+a en el que caben apociaci~nes diversas, y del que traté $n i917' 
ante esta Real Academia, trazando un- .cuadro.qtie he revisado c o i  ciiidadp con moevo.de esta 
nueva contribución al mismo tema, aportando a s,Ü>nálisis y .~r i t icá  &i expcriéncia, que durante 
estos años se ha enriqiiecido.: con, la que he ido a d ~ i r i e n d o  en mis excursiones ; con la quei su- 
pone el formidabl~ desarrollo .que está tomandoen nuestra región el moQrismo, y 'con. los ade- 
lantos de la Psicntecnia y'su.empleo &n la racionalización del trabajo. Esto' explicará las ligerí-' 

- simas modificaciones: qtie he introducido en la justiprefiación 'de. l o s  valgres visuales . . exigibles . a . 
10s candidat0s.a motoristas, aunque las conclusiones sean las mismas. . ,  . 

Para la fijación de la cuota visual necesaria es preciso tener en cuenta la velocidad de.109 
carruajes, la eficacia de los.irenos, la variedad y calidad de los obstáculos que se .interponen,.los 
imprevistos de .toda. clase que.se puedan surgir, la aglomeración de varias 'circunst~ncias en un 
momento dado, en fin, una serie de consideraciiines que, puestas a estudiar una. por una, serían 
interminables. Por esta razón voy a exponer mi .fórmula (deducida de mi experiencia y de. la. 
reflexión) que condensa.ré.pn pocas líneas. 

Todó motorista para ser. declarado apto para conducir un carruaje; debe disfrutar de visión 
binocular suficiente para abarcar el espacio a~roximado que habitualmente se Suele dominar, siem- 

. . .  Pre que el diánietro temporal de cada C. V. alcance 70". . . . . . . , 

Para qne la visión sea eficaz dentro. del C.' V. ha de exigirse una cuota visual que definiré. 
eti estos términos. Designando por i la suma de la visión fotal,de ambos-OJOS,. dcclararemos apto 
para conducir . a . todo sujetoque, llena~ido las demás condiciones que señalen los reglamentos; dis- 

. . 
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de ser visibles, a igualdad de tamaño, desde mayor distancia, durante la  noche; 
pero esta ventaja, que es fácil de compensar dando a las figuras mayor- tamaño, queda compensa- 
da por la ci;cunstancia de que l a  a'preciación de las señales figuradas es  función de la agudeza 
visual, y como ésta es la cualidad básica que. hemos de exigir del conductor, no será otro motivo 
más de limitación para tos aspirantes. 

La elección de figuras habría de basarse en su sencillez de 1ineas.y en su reducido núme- 
ro, verbigracia, para indicar el peligro un aspa X negra sobre fondo blanco; para .señalar vía li- 
bre, dos lineas parale!as; para recomendar atención, un interrogante, ete. 

E n  el servicio ferroviario. podrían asociarse las figuras con ciertos colores, que como el 
blanco y el rojo, o bien el blanco y el azul, no pueden confundirse. Pero este es un asunto a deter. 
minar después de múltiples ensayos, en los que se determinase el tamaño de las fig&ras cono la 
saturación de los colores preferibles. 

Añadiré que la menor visibilidad de las figuras respecto a los colores no es un'inconve- 
niente le importancia, pues están en uso para el tránsito por carreteras, y aun'de noche sonvis- 
tas por los motoristas gracias a los faros' de los mismos automóviles. Esto' indica lo que podrían 
dar de si utilizando los medios de alumbrado en uso en las vías ferreas. 

VI. El conductor anzétrope que alc'ance sin corrección la visión exigida por el reglamen- 
to rle circu'ación, ;puede usar sil corrección óptica? E n  ' absoluto sí, ya que con, ella mejora su 
cuota visual, y, por ende, su aptitud para el trabajo. Por u n a d e  esas coincidencias tan frecuen- 
tes eñ la práctica, .el mismo dia que escribo este párrafo viene a consultarme un  individuo de 
cuarenta años, con ligero asigmatisnio de signo.co~itrario rn  ambos ojos y visión excelente en el 
O. D. v algo menor en el O. I., que lleva corregidos cona unos lentes. (que, le seleccionaron en una 
casa de óptica, hace tree años), y se me queja de que hace un año sufre cefaleas cuando trabaja 
y que a l~unas  veces, cuando maneja el volante de su auto; se le perturba la vista y aun a veces 
tiene diplopia; que ie obliga a salirse de la circutación para evitar un accidente. Inquiriendo las 
causas, se puede' elescubrir que las molestias eran dehidas a espasmo de la acomodación del O, I., 
oite llevaba mal corregido. Expongo este caso, porque demuestra que la corrección ha  de  estar 
hien hecha para que rinda el aparato visual la utilidad que de él cabe esperar. Este caso, como tan- 
tisirno otros, dem~lestra rfue el motorista que al.cance la cuota visual que anstes hemos señalado 
con el uso d e s u  corrección Optica, debe usada, y que no liay motivo' f ~ n d a d o . ~ a r a  prohihírselelo: 
en especial si se t n t a  de un particular que guíee'su auto. Pero en nuestra opinión, el profesionaí . . 
debe poseer dicho mínimo sin corrección.- aunque se le puede permitir servirse d e  ella si con su . . , . 
ayuda alcanura mayor <isión. 

, Insisto en el criterio que antes he expuesto, i saber: que a los aeportistas se, les puede coñ- 
ceder que dicha agudeza sea aceptada coma suficiente aunque se alcance con la corrección óptica. 
 pro dentro de ciertos limites, que según mi experiencia ha de ser: de 3 D. para las ametropias rlc 
signo - (miopes o astigniáticas) y de 250 D. p v a í a s  de signo + (hipermétropes o astipmáticas). 
La. fija&ón de un máximo d e  ametropía tiene su .  razón de ser 'porque si a uñ amétiope de 1 D .;e 
le caen los lentes, podría guiar aún durante un corto trecho sin peligro; mas si la ametropía fue- 
ra de 6 ó más D, nodria ocasionar fácilmente un siniestro. No  es que una ametropía fuerte no 
sea compatible con la conducción de auto, pues yo sé  quien siendomiope de unas 10 D condiicr 
un auto de una fonda rural, y yo mismo me he confiado a él, porque recorre un trayecto corto 
Y P o o  frecien~tado, y el motorista es el. mismo dueño (pero no me expondría a i r  con él por las 

. . 
calles de una ciudad de vivo tránsito). . 

VII.  Se ha plmteado la cuestión de saber si todos los motoristas sehan  de someter a un 
mismo reglamento, de' admisión, o si pueden admitirse 'excepciones. E n  realidad predomina e1 cri- 
terio de mostrarse exigentes en el dominio de la técnica del oficio y úsar de uncriterio de benr- 
volencia en algunas condiciones físicas del candidato. en particular para los que guían carruaje? 
Particulares, de su propiedad. E s  evidente que los que llevan carruajes de su propiedad cuidan 
más de que su funcionamiento sea perfecto y, por lo tanto, más agradable de' manejar,y que tam- 
bién tienen mayor interés en cuidar aquello que form'a parte de su hacienda, pues si bien es cier- 
to que los autos particulares con motores 'potentes, a menudo abusan a e  las velocidades, no re 
quedan regazados los "'taxis", que van devorando kilómetros con el afán de aumentar la recau- 



dación, cOn la agravante de. que suelen actuar casi siempre dentro de l a s  ciuda&s, que es donde 
menudean los peligros y los accidentes de la - circuliciótn. Además, hay .otra circunstancia muy 
atendible: el profesionál trabaja con más frecuencia al' limite de la fatiga, con carruajes en peor 
estado de co<servacióu, y aun no  encontrándose en estado de'salud perfecta, e n  algunos cásos, por 
la necesidad del jornal y, sobre todo y:principalmente, porque.10~ profesionales son los-que su+. 
l a  lfevar loscarruajes de mayor..tamaño y de mayor peso (camiaues,. autobuses, autocarros), qiie 
equreren condiciones especiales de enwgia .física, de conocimientos mecánicos, d e  prudencia, de 
ponderación de facultades;.,en relación! con .la mayor resPonsabi!idad que representa tener confiado. 
a su pericia la vida .de uu:pasaje numeroso. De aquí se deduce la conveniencia de que exista más 
de una categoría de conductores, o bien, que si existe una sola, esté basada sobre, un mínimnm 
de aptitud. suficiente' para circular sin: peligro e n  las condiciones. más difíciles No hay que du- 
dar que aquella sería la solución más conveniente, pero descender en este paeticular a reglamen- 
taciones' tan casuísticas, complica la cuestión,.,sin ponet a cubierto de todas las dificultades.. Pare- 
ce' natural que si hubieran de estahleceise'categorias entre los conductores, habrían de descan- 
sar Sabre hechos positivos, como, verbigracia, u n  d6termi:iado tiempo de ejercido sin haber cau- 
sado accidentes (arbitrando garantías para evitar falsedades), con lo que se reconocería la supre- 
macía,de lbs motoristas hábiles -), prudentes Sobre la de los acróhatas del, volante, y si se exi- 
giera para optar a dicha prueba que hubiesen prestado servicio público, que son los que kilome- 
trean constantemenke y'están más expuestos a causar accidentes, el resultado habría de -ser ex* 
cetente. Cnan80. a principios del *año ig29' se puso cn práctica la nueva reglamentació.n de tos mo-. 
toristas, para someter a nuevas pruebas a los que aspiraban a ser clasificados como de primera 
clase, debieron' cu'mplnrse las rígidas. dispoisiciones de la Ley, pero parece ser que después se ha 
adoptado un criterio de mayor benevolencia y ya no Se exigcn tantas perfecciones para alcanzar 
la máxima calificatión: Sería d e  Iimen~tar, que la selccción~no subsistiera, pues la opinión públi- 

. . .  ca le es favorable, y yaun- opinamos. en pro de,.su rigidez. 
Sería de la más estricta justicia que; 'para:estimtilar la sele$ción del'personal motorista. se 

concediera Un trato. de favor para aquellos individuos que eri e1 examen. de aptitud hubiesen me- 
recido el titulo de conductor de primera, y que así como las Csnipañias de Seguros conceden iina 
reducción de prima, según que ' p i e  el propietario o el motorista, se concediese a los que pose- 

. . .~ ', % . , yeran la mejor califidción.' " 

VIII. Y :ahora vamos a señalar la existpncia de  dos tendencias en el asunto de la fijación 
. de  la aptitud individi~al para el ejercicio del motorismo: Unma, la de los que proponen pautas para 

la otor~ación del permiso, fundadas en la aptitud dd'aspirante: otra, la de los que se conforman 
con la declaración del candidato de. cumplir las condiciones que exige la Ley; porque creen qtte 
asi'acepta el candidato íntegramente las responsabilidades derivadas del siniestro que pueda 6au- 
sar. Nosotros opinamos que en- l a  vida práctica es pref~rible aquel procedimiento, aunque no se3 
el más brillante. porque desde liiego pone acuhierto de lasdeclaraciones falsas de los candida- 
tos, y porque, bien obswádo, puede prevenir accidentes. pues no se ha de prescindir del hecho 
de que no todos somos capaces-de'reconocer nuestros defectos' y de que, aun reconociéndolos, 
creemos poderlos neutralizar con nuestra pericia, qiie solemos justipreciar con excesiva henevo- 

. . . , . , lencia. - ' . . . 
:IX: Como la aptitud del conductor depende de ima eqnilibrada pondeqión de sus factil- 

hdes,.sería unamedida muy práctica conceder los pernzc?os prouirionales, por la primera vez, v 
sólo después de haber guiado efectivamente y sin nota desfavorable durante un 'año, se concede- 
ria el permiso ,definitivo., ~ ~.~ . . 

' Hemosdicho que la aptitud demostrada en e l  ejercicio de .prueba puede perderse con e1 
tiempo a ciusa de enfemiedades O de lesiones, y evto dar'inotivo a que algunos conductores inú- 
tiles para el servicio, continuen ejerciéndole y constituyendo un peligro para .los demás Para 
evitaresta contingencia, habría que estatuir que todo conductor causante de un accidente que hu- 
biese. .perdido su aptitud psicofísica para guiar,: demostrada en el examen de prueba, fuese juz- 
gado como autor de lesiones por imprudencia temeraria, o bien que las Compañías de Seguros les 
pudiesen discutir su derecho al seguro, por habe-se valido de la disimulación de su estado. 

. . X. Cuando un cond~ctor se &capacite por enfernzcdad para Continuar ejerciendo su oli- 



c i ~ ,  i se  puede acoger a h n  criterio de benevolencia para seguir ejerciéndole? La respuesta .ha de 
ser negativa. pues el condnctor ha de poseer el minini0 de aptitud requerida por el Reglamento 
vigente, ya que hetngs ieconocido que, en caso conkrario, constituirá nii: peligro para los d~más.  
Por doloroso que sea, hay que reconker la justicia de tal disposic%n, pues en todq  las carrwas, 
profesiones u oficios ocurre, que el que pierde su aptitud tiene que sufrir las consecuencias, d e  
su desgracia, y para prevenir estos caios existen los seguros de enfermedad y de invalidez. En 
ese caso, también el individuo ha de- soportar. las consecuencias de su desgracia, pues fuera in- 
justo que se le concediera un salv&ondudo para circular, con evidente peligro para los demás. 

XI. Algunas enier,medades oculares de carácter cróiico c o h a n  a los que las padecen en 
condiciones de inferioridad tal, que por bien dotados que'estén en los demás aspectm,les colo- 
c+n en 'situación desventajosa para guiar. Esto ocurre en el tracoma, la conjuntivitis estacional, 
el distiquiosis, ectropión, estenosis ligrimal, etc., ya que. las molestias que habitualmente ocasio- 
nan se acentúan en cuaato se someten a la acción directa .del viento, que les. produce, por au- 
mento de lasecreción y de laslágrimas,.el enturbiamiento de la visión., Por lo tanto, 10; individuos 
aiecios de-estas enfermedades deben ser.declara~os:,inÚtiles para motoristas. 

XII. Para terminar, y como resumen d e  10 expuesto, formulo las, siguientes , .  ~ 

. . . . 

CONCLUSIONES 
. . . . . . . . . .  

r.B Todo. &irante 8 conductor de carruáje aut&ó"il deberá ?ometerse a reconacimiento 
facultativo, para acreditar suficiencia visual. ~ ' .  , ,  . . 

2.a Representada la suma de la visión ,normal de ambo s. ojo^ por. Lacifra 2,00;.seráncoqsi- 
.derados aptos aq,t~ellos individuos que posean cohmo mínimo r,oo,-siempre que la. visión del ojo 
más. defectuoso ni sea - iufoior a 0,2.; entendiéndose que dicho .resultado ha de. obtenerse : colo- 
cando las escalas a la distancia reglamentaria, teniendo tos párpado6 completamente abiertos; y en 
los motoristas pi-ofesionales, sin el auxilio de ~~rrecciónóptica.  A l m  motoristas deportivos se- 
les considerará. aptos cuando a1,cancen el mismo grado de visióil inediante lentes, n o  superiores 
a 3 dioptnas en las ametropias d e  signo negativo, y a'z,so en las de  signo positivo. .~ . . 

3.* No se concederá.certificado de aptitud: 
a)' A los tuertos: . . . .  
b) A los hemeralopes. . . .  

. . . .  .c) Cuando;los C. C. V .  V. mouoculares, O el binocular, estén reducidos en los límites 
.arriba indicados. . .  , . ~  . . . . . . .  ., ... 

d) Cuando no existavisión binonilar.. - . . . , 

.: : e )  A los individuos afectos de conjuntivitis crónicas de forma grave (tracoma,. conjuntivi- 
tis folicular, conjuntivitis estacional) o de lagrimko. . . . .  . . 

4.8 L a  declaración de aptitud deja. de producir sus efectos &ando el mqtorista;deja de 
llenar los requisito sseñalados en .las condiciones .z.* y 3.5 y en tal "S; su ,  responsabilidad q ~ i e  
daría agravada e n  los términos que señale la Ley y e l  Reglamento sobre cirklación de ca- 
:rruajes autou~óviles. . . 

. . . ' " ,  . , 


